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ASUNTO RECHAZA INCIDENTE DE NULIDAD  

 

Dentro del proceso Ejecutivo Conexo de la referencia, procede el Despacho 

a resolver el incidente de nulidad formulado por la parte ejecutante en 

escrito que obra de folios 73 a 76 del cuaderno ejecutivo.  

 

FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 

Como argumentos de la solicitud de nulidad del proceso, manifiesta la 
apodera judicial de la UGPP que: “no se vincularon debidamente a las 
entidades que debían hacer parte del respectivo proceso (POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SA) configurándose una NULIDAD PROCESAL 
INSANEABLE por FALTA DE INTEGRACIOIN DEL LITISCONSORCIO 
NECESARIO…”   
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Sobre el asunto que nos ocupa, sea lo primero indicar que, de acuerdo con 

el artículo 135 del C.G.P., aplicable al trámite laboral por remisión analógica 
del artículo 145 del C.P.T. y S.S., referente a los requisitos para alegar la 

nulidad, indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La 
parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 
proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la 
origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo 
oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal 
haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 



La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 
causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos 
que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se 
proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 

 
Se desprenden del tenor literal de la norma transcrita, dos aspectos de gran 
importancia para el tema en cuestión, a saber: (I) que no podrá alegar la 

nulidad quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad 
para hacerlo  y (II) que el juez rechazara de plano la solicitud de nulidad que 

se funde en hechos que pudieron alegarse como excepción previa.  
 
Descendiendo al caso SUB-JUDICE, tenemos, que dentro del Proceso 

Ejecutivo de la referencia a folio 49 del cuaderno ejecutivo obra auto del 10 
de agosto de 2018 notificado por estados No. 132 del 14 de agosto de la 

misma anualidad, por medio del cual se libró mandamiento de pago en 
contra de la UGPP, y se concedió a la entidad ejecutada el termino de diez 
(10) días para proponer excepciones si lo estimaba del caso de conformidad 

con el artículo 442 del C.G.P; auto que fue notificado por aviso a la entidad 
ejecutada según se entrevé a folio 50 del expediente ejecutivo. 
Posteriormente, la UGPP mediante memorial allegado el 14 de septiembre 

de 2018, presento escrito de formulación de excepciones visible a folios 53 
a 55 del cuaderno que contiene los documentos del proceso ejecutivo, dentro 

de las cuales formulo la inexistencia de título y la prescripción.  
 
De lo anterior, se desprende entonces, que la entidad ejecutada, dentro de 

término concedido para tal fin,  pudo proponer  la nulidad solicitada como 
excepción previa según la forma indicada en el artículo 442 del C.G.P., sin 
embargo omitió hacerlo. Por tanto, concluye esta Agencia Judicial que la 

solicitud de nulidad presentada por la apoderada judicial de la entidad 
ejecutada, Dra. NORELLA BELLA DIAZ AGUDELO es improcedente y así se 

declarara.  
 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el trámite de la nulidad propuesta por la 
apoderada judicial de la entidad ejecutada, Dra. NORELLA BELLA DIAZ 

AGUDELO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
 



 
 

CERTIFICO: 
El anterior auto fue notificado por anotación en Estado Nro. 95, fijados 

electrónicamente, hoy 09 de julio de 2021, a las 8:00 a.m. 
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